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Base mejorada de anclaje de barra para colgar perchas,
estantes, expositores y objetos similares.
Esta base de anclaje (4) esta compuesta según su ver-
sión, solamente por una placa (4.1) con un agujero cen-
tral (5) o por la placa (4.1) con su agujero central (5) y el
anclaje (4.2).
La placa (4.1) se puede diseñar a pedido del usuario por
ejemplo de su logotipo. Según su sistema de fijación dis-
pone de 2 o más agujeros pasantes (6), para atornillarla
a la pared.
La versión con base de anclaje (4) puede ser con cara
posterior (4.3) hueca o con pared posterior (4.4). Ambas
versiones disponen en su reverso, de agujeros con rosca
(7) para su fijación con contraplaca atornillada. La versión
con pared posterior (4.4) dispone en su centro de un agu-
jero pasante del anclaje (8) que permite fijar a la base de
anclaje (4) directamente desde el frente.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
S
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ES 2 289 852 B1 2

DESCRIPCIÓN

Base mejorada de anclaje de barra para colgar per-
chas, estantes, expositores y objetos similares.
Objeto de la invención

Esta invención se refiere a un nuevo tipo de base
de anclaje que se fija en la pared mediante diferentes
sistemas, que permite sujetar una barra para colgar
perchas, estantes, expositores y elementos similares,
utilizados mayormente en tiendas de venta de ropa.
Antecedentes de la invención

Actualmente existen múltiples sistemas de fija-
ción de barras para colgar perchas de ropa conoci-
dos por el inventor, como la patente US-PS 4 316 547
compuesto por una serie de barras soporte que se des-
plazan en altura guiadas por carriles.

Otro tipo son los dispositivos para la suspensión
de mercancías con barras perfiladas dispuestas hori-
zontalmente, mencionados en los documentos WO-
A-91 14388 y DE-A-38 03 829. Ambos inventos dis-
ponen de carriles perfilados en los que se pueden in-
troducir barras soporte con sus elementos finales aco-
plados que se enclavan mediante un giro. Esta cons-
trucción es costosa tanto por los materiales necesa-
rios, como por sus limitaciones en cuanto a la libertad
de configuración, debido a los carriles perfilados visi-
bles desde el exterior, que es preciso montar sobre la
pared trasera portante.

En la patente US-A-5 109 992 se describe una
barra soporte que reduce en parte el inconveniente de
los carriles perfilados largos por el hecho de que a
una pared trasera se le pueden fijar elementos de carril
cortos configurados como alojamientos de enchufe en
los que se puede introducir lateralmente una barra so-
porte con una placa enchufable dispuesta en la parte
delantera.

En la patente EP-A-0 519 349, se describe un so-
porte compuesto por un alojamiento de enchufe que
se fija en una pared y que soporta una barra. El aloja-
miento de enchufe se puede introducir en un orificio
de un panel, hasta que hace tope en su pestaña perifé-
rica. Otro invento similar es el descrito en la patente
ES 2 113 170 T3.

Finalmente cabe destacar el modelo de utilidad
U200101694, creado por el autor de este invento com-
puesto también por una base de fijación y una barra
para colgar perchas.

Si bien en todos los casos expuestos es conocido
el sistema de fijación de barra y base de anclaje, en
ninguno de ellos se ha desarrollado la base de anclaje
y sus múltiples sistemas de fijación y utilización como
elemento decorativo.
Descripción de la invención

Este invento consiste en una base metálica para
barra de colgar perchas, estantes, expositores y ele-
mentos similares, que dispone en su parte central de
un agujero rectangular o cuadrado por el que se intro-
duce una barra cuyo extremo tiene una forma particu-
lar que permite su enganche en dicha base. El diseño
de esta base admite múltiples variantes que se mues-
tran en los dibujos. La barra es extraíble manualmente
con un simple giro de muñeca.

Esta base puede estar compuesta simplemente por
una placa plana sin más taladro que el agujero rec-
tangular o cuadrado mencionado en su centro o dos
o más agujeros de fijación mediante tornillos a una
superficie. Para utilizar este tipo de base previamente
se tiene que efectuar un agujero en la pared levemen-

te más grande que la altura e igual de ancho que el
agujero rectangular de la base para que se pueda in-
troducir la barra y poder efectuar su anclaje mediante
un giro de unos 60º.

El contorno de esta placa plana tiene infinitas va-
riantes, y puede adoptar a modo de ejemplo la forma
de la letra “A”, un corazón, un coche, una cara, un
logotipo de una marca comercial o emblemas depor-
tivos, etc., pudiendo ir su superficie decorada, grabada
o cualquier otro elemento conveniente para su comer-
cialización.

Otra versión de la base, está compuesta también
por la placa plana mencionada en sus múltiples for-
mas, pero dispone además en su reverso, de un an-
claje que permite su fijación a un panel de madera,
mediante una contraplaca que se atornilla al anclaje
quedando el panel a modo de sándwich. Este ancla-
je dispone de varios agujeros con rosca para atorni-
llar los tornillos que se introducen por dicha contra-
placa.

Este anclaje también puede disponer de un aguje-
ro central que permite atornillar la base directamente
a la pared.

El anclaje puede tener varias formas aunque las
más adecuadas son la cuadrada, rectangular o redon-
da.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción de este invento
y con el objeto de facilitar la comprensión de sus ca-
racterísticas, se acompaña una serie de figuras en las
que con carácter ilustrativo y no limitativo, se han re-
presentado los siguientes dibujos cuyos componentes
principales son los siguientes:

1 - Barra.
1.1 - Ranura.

2 - Apéndice.
3 - Tope.
4 - Base de anclaje.

4.1 - Placa.
4.2 - Anclaje.
4.3 - Cara posterior.
4.4 - Pared posterior.

5 - Agujero central.
6 - Agujero pasante de la placa.
7 - Agujero con rosca.
8 - Agujero pasante del anclaje.
Las Figuras 1A, 1B y 1C, son vistas en perspectiva

de la barra (1) y de la base de anclaje (4), en las que
muestra una secuencia de movimientos sobre como se
coloca la barra (1) en la base (4).

Las Figuras 2A y 2B, son vistas en planta y perfil
de la base de anclaje (4), en la versión primera, com-
puesta solamente por la placa (4.1), con su agujero
central (5).

Las Figuras 2C y 2D, son vistas en planta y perfil
de la base de anclaje (4), compuesta solamente por la
placa (4.1), con su agujero central (5) y los agujeros
pasantes (6).

Las Figuras 3A, 3B, 3C, 3D y 3E, son vistas de
la base de anclaje (4), respectivamente de su anverso,
reverso, sección A-A, sección B-B y sección C-C. En
esta versión la cara posterior (4.3) tiene forma rectan-
gular, teniendo en su interior un vaciado coincidente
con el agujero de la placa exterior (5) igual en ancho
pero de mayor longitud en altura.
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Las Figuras 4A, 4B, 4C, 4D y 4E, son vistas de
la base de anclaje (4), respectivamente de su anverso,
reverso, sección A-A, sección B-B y sección C-C. En
esta versión la cara posterior tiene forma rectangular
y está cerrada formando una pared posterior (4.4) que
dispone de un agujero pasante del anclaje (8).

Las Figuras 5A, 5B, 5C, 5D y 5D, son vistas de
la base de anclaje (4), respectivamente de su anverso,
reverso, sección A-A, sección B-B y sección C-C. En
esta versión la cara posterior (4.3) tiene forma circular
y en su interior un vaciado coincidente con el agujero
de la placa exterior (5) igual en ancho pero de mayor
longitud en altura.

Las Figuras 6A, 6B, 6C, 6D y 6E, son vistas de
la base de anclaje (4), respectivamente de su anverso,
reverso, sección A-A, sección B-B, sección C-C, sec-
ción D-D y sección E-E. En esta versión la cara poste-
rior tiene forma circular y está cerrada formando una
pared posterior (4.4) que dispone de un agujero pa-
sante del anclaje (8).

Las Figuras, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, 16, 17,
18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 son solo algunos ejemplos
de la forma que puede tener la placa (4.1). Los dibu-
jos pueden ser infinitos ya que depende de su diseño.
El método de fijación de las figuras numeradas de 7 a
15 es con agujeros, y el de las figuras 16 a 21 es sin
agujeros.
Realización preferente de la invención

Entre los diferentes tipos de bases de anclaje que
se pueden construir tomando como base este invento,
la realización preferente es la, que se describe a con-
tinuación:

Este invento consiste en una base de anclaje (4) de

barra (1) para colgar perchas, estantes, expositores y
elementos similares y está compuesto básicamente se-
gún su versión, solamente por una placa (4.1) con su
agujero central (5) o por la placa (4.1) con su agujero
central (5) y el anclaje (4.2). Este anclaje (4.2) puede
tener diferentes formas aunque las más adecuadas son
la cuadrada, rectangular y redonda.

Como se explicó anteriormente la forma de la pla-
ca (4.1) depende del diseño del logotipo y por lo tan-
to puede ser cualquiera. Según su sistema de fijación
dispone de 2 o más agujeros pasantes (6), para ator-
nillarla a la pared aunque también se puede fijar con
adhesivo, en cuyo caso no son necesarios los agujeros
pasantes.

La versión con base de anclaje (4) puede ser con
cara posterior (4.3) hueca o con pared posterior (4.4).
Ambas versiones disponen en su reverso, de agujeros
con rosca (7) para su fijación con contraplaca ator-
nillada. La versión con pared posterior (4.4) dispo-
ne en su centro de un agujero pasante del anclaje (8)
que permite fijar a la base de anclaje (4) directamente
desde el frente, simplemente introduciendo un torni-
llo por dicho agujero, o fijarla también desde su parte
posterior con una contraplaca que aprisiona al panel
formando un sándwich.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de
esta invención, así como una aplicación práctica de
la misma, sólo queda por añadir que tanto su forma
como los materiales y procedimiento de fabricación,
son susceptibles de modificaciones, siempre que no
afecten de forma sustancial a las características que
se reivindican a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Base de anclaje de barra para colgar perchas,
estantes, expositores y objetos similares caracteriza-
da porque, está compuesta en su versión primera por
una placa metálica y en su versión segunda por una
placa metálica con un anclaje en su reverso.

2. Base de anclaje de barra para colgar perchas, es-
tantes, expositores y objetos similares según reivindi-
cación primera caracterizada porque, la placa metá-
lica en cualquiera de sus versiones, tiene forma y con-
torno multiforme, como logotipos, anagramas, emble-
mas deportivos y dispone de un agujero rectangular o
cuadrado dispuesto de forma concéntrica o excéntri-
ca, por donde se inserta la barra de colgar.

3. Base de anclaje de barra para colgar perchas,
estantes, expositores y objetos similares según reivin-
dicaciones anteriores caracterizada porque, la placa
en su versión primera dispone de dos o más agujeros
de fijación a una superficie, o ninguno.

4. Base de anclaje de barra para colgar perchas, es-
tantes, expositores y objetos similares según reivindi-
caciones anteriores caracterizada porque, en su ver-
sión segunda, el anclaje puede tener forma circular,
rectangular o cuadrada, siendo su interior hueco o con
pared posterior.

5. Base de anclaje de barra para colgar perchas,
estantes, expositores y objetos similares según reivin-
dicación cuarta caracterizada porque, el hueco men-
cionado es coincidente con el agujero de la placa ex-
terior (5) igual en ancho pero de mayor longitud en
altura.

6. Base de anclaje de barra para colgar perchas, es-
tantes, expositores y objetos similares según reivindi-
caciones anteriores caracterizada porque, el anclaje
en su versión hueca es decir sin pared posterior, dis-
pone de varios agujeros roscados para la fijación de la
base de anclaje con contraplaca.

7. Base de anclaje de barra para colgar perchas,
estantes, expositores y objetos similares según reivin-
dicaciones anteriores caracterizada porque, el ancla-
je en su versión con pared posterior dispone de varios
agujeros roscados para la fijación de la base de an-
claje con contraplaca y también de un agujero central
para la fijación de la base de anclaje desde su frente
mediante un tornillo.

8. Base de anclaje de barra para colgar perchas,
estantes, expositores y objetos similares según reivin-
dicaciones anteriores caracterizada porque, la placa
delantera en su versión primera y segunda puede ser
lisa, grabada, coloreada, o llevar cualquier otro moti-
vo de decoración o exigencia comercial.
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